
 
LA MUERTE DE LOLA, LA PERRITA PASTORA DE ESCÚZAR, NO FUE EN VANO…. 

Vivir en una casa de campo con espacio para corretear y tomar el sol, es un espacio idílico para 
la vida de cualquier perrete; pero en el caso de los perros de pastor, no tienen una vida fácil, 
tienen un trabajo que hacer y se entregan en cuerpo y alma a ello, guían, conducen y vigilan el 
ganado para que su dueño tenga una jornada laboral más tranquila, pero cuando ya no sirven 
para esa tarea, como fue el caso de Lola, perrita ciega de Escúzar, y de otros tanto… sus 
dueños en multitud de ocasiones no se molestan ni en intentar darle el lugar que se merece, 
en su hogar, junto a la familia; no lo lleva a una Asociación Protectora para buscarle familia, 
sino que lo asesina…. 

Ha ocurrido aquí, en Granada, en una población donde los políticos hacen multitud de fotos y 
ruedas de prensa para decir que Escúzar va a ser referencia mundial por la construcción del 
acelerador de partículas…..esto último no sabemos si ocurrirá, ya que llevan años esperando; 
lo que sí sabemos es Escúzar, dará que hablar y mucho en el mundo animalista, porque la 
sentencia dictada por el juez de lo penal, nº1 Manuel Piñar, es ejemplar, y además del efecto 
inmediato, ojalá tenga un valor a futuro sentando jurisprudencia para futuras interpretaciones 
judiciales. 

Mary Sol Díaz, compañera de la Asociación “A este lado del Arco Iris”, sabía que se enfrentaba 
a algo casi imposible, pero lo consiguió; le ha costado 3 años y medio de lucha, pero nuestra 
heroína ha ganado, su versión y sus pruebas demuestran que Lola, la perrita ciega, no pudo 
provocar ella misma su muerte….“La forma de hallarse el animal suspendido, indica que a esa 
posición llegó por qué alguien la provocó, atándola en la cadena del remolque, precisamente 
para que su propio peso, y sin tocar las patas del suelo, acabara estrangulándose” dice la 
Sentencia.  

Ese ser humano, por llamarlo amablemente, le quitó la vida a su compañera animal, la que él 
mismo definió en el juicio, como “muy buena para trabajar…”, y como argumenta el juez, en 
su sentencia, había muchos otros sitios donde atarla, fue una acción humana intencionada, la 
ahorcó.  

Los HECHOS PROBADOS indican que….”Antonio….,era propietario de una perra de raza 
inespecífica a la que llamaba Lola y el 23 de octubre de 2018, con ánimo de acabar con su vida, 
ató una cuerda a su cuello y la colgó en un remolque agrícola que se hallaba en el interior de 
una nave ubicada en el camino de Santa Lucía del término municipal de Escúzar, la cual tenía 
cedida por el Ayuntamiento, provocando que el animal muriera por estrangulación con 
sufrimiento innecesario e injustificado” 

El fallo de la sentencia no hace otra cosa que hacer que se nos salten las lágrimas, por fin, un 
juez de Granada, CONDENA a una persona como autor de maltrato animal a doce meses de 
prisión, e inhabilitación de dos años y medio para cualquier actividad relacionada con 



 
animales,  o tenencia de los mismos, como dijo alguien…ni un gusano de seda puede tener 
este ser despreciable durante un buen tiempo. 

 

Un aviso a navegantes para los que defienden y practican estas atrocidades, AVISO A 
GRANADA: para atrás no vamos ni para coger impulso…, SOMOS MUCHAS, ESTAMOS UNIDAS 
Y seguiremos atentas, denunciando y  persiguiendo el maltrato animal en nuestra provincia. 

Desde la Plataforma por una Ordenanza Animal Justa, agradecemos  la magnífica labor de la 
Justicia, al abogado David Sánchez Chaves y por extensión a la asociación AGMADA (Abogados 
Granadinos por el Medio Ambiente y los Derechos de los Animales), la labor que realizan. 
Seguiremos junt@s en esta lucha!!!! 

LOLA CRUZÓ EL ARCO IRIS, Y NO PUDIMOS EVITARLO, PERO NO FUE EN VANO…. 

Consulta la sentencia, y toda la información relacionada con este caso en la web de la 
plataforma (poner enlace y noticias relacionadas) 

 

Departamento de Medios de la Plataforma por una Ordenanza Animal Justa 

 

Amplia información en: 

 

https://plataformagranada.wixsite.com/puoaj 

https://www.elindependientedegranada.es/ciudadania/pastor-escuzar-condenado-ano-carcel-
dos-medio-sin-ejercer-profesion-ahorcar-uno-perros#disqus_thread 

https://www.ideal.es/granada/carcel-colgar-perra-20220424135536-nt.html 

 

 

 


